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REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE SOLICITUDES DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN  DE  PERSONAS  BENEFICIARIAS  DE  LA  ACCIÓN  FORMATIVA
“OPERACIONES  AUXILIARES  DE  MONTAJE  DE  INSTALACIONES
ELECTROTÉCNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS”, DENTRO DEL
PROYECTO  DIPUFORM@,  INTEGRADO  EN  EL  PROGRAMA  OPERATIVO  DE
EMPLEO, FORMACIÓN Y EDUCACIÓN DESTINADO A ENTIDADES LOCALES, PARA
LA INSERCIÓN DE LAS PERSONAS MÁS VULNERABLES (Ayudas  AP-POEFE),  DE
ACUERDO  CON  EL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  FIRMADO  ENTRE  EL
INSTITUTO DE EMPLEO y DESARROLLO SOCIO-ECONÓMICO Y TECNOLÓGICO
(IEDT)  Y  EL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  ALGECIRAS,  FINANCIADO  POR  EL
FONDO SOCIAL EUROPEO EN UN 80% Y POR LA DIPUTACIÓN DE CÁDIZ 20%. Y SU
ADENDA POSTERIOR DE FECHA 26/04/2022

Examinadas las  solicitudes  presentadas  para la  selección de personas  beneficiarias  de la
acción  formativa  “OPERACIONES  AUXILIARES  DE  MONTAJE  DE  INSTALACIONES
ELECTROTÉCNICAS  Y  DE  TELECOMUNICACIONES  EN  EDIFICIOS”,  por  el
procedimiento de concurrencia competitiva  dentro de las  actuaciones del  proyecto Dipuform@,
según  Bases  y  Convocatoria  aprobada  por  Resolución  de  la  Alcaldía  número  4205   de  fecha
7/06/2022, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz el día 16 de junio de 2022,  y
de conformidad con lo dispuesto en el punto séptimo de las mismas, deben subsanar la solicitud o
aportar documentación las personas que se relacionan en ANEXO adjunto,a las que  se le requiere,
para que en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES, computados desde el siguiente a la publicación
de este acto en la página web del Ayuntamiento de Algeciras, Delegación de Fomento y Empleo,
procedan a la subsanación de las solicitudes presentadas en aquello que en cada caso se señala en el
anexo referido, con la indicación de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidas de su
solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas. 

La documentación mediante la que las personas efectúen la subsanación podrá presentarse
en el Registro General del Ayuntamiento de Algeciras, o a través de su Sede electrónica. Cuando la
subsanación se envíe por correo postal, el solicitante deberá justificar la fecha de imposición del
envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de la solicitud en el mismo día, mediante
correo electrónico a la dirección fomento.coordinador@algeciras.es.

Contra el presente acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con el artículo
112  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  común  de  las
Administraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda, en su caso, alegarse para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento.

 EL ALCALDE-PRESIDENTE 
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ANEXO 

CURSO   “  OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES  
ELECTROTÉCNICAS Y DE TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS  ”  
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*Titulación mínima exigida según ANEXO I de las Bases

NIVEL 1 No se exigen requisitos académicos ni profesionales, aunque se han de poseer las habilidades de
comunicación lingüística suficientes que permitan el aprendizaje.
*Colectivos a los que va dirigido el programa 

    -  Estar  inscrito/a  como  demandante  de  empleo  en  los  servicios  públicos  de  empleo
correspondientes.

-  Estar en posesión de la titulación exigida para realizar el itinerario que solicita.
- Pertenecer a uno de los siguientes colectivos:

 Personas desempleadas de larga duración (PLD).
 Jóvenes menores de 30 años no atendidos por el Programa Operativo de Empleo

Juvenil (POEJ)
 Personas mayores de 55 años.
 Personas con discapacidad.
 Inmigrantes.
 Minorías étnicas y comunidades marginadas.

       Otros colectivos desfavorecidos como: participantes que viven en hogares compuestos
de un único adulto con hijos a su cargo; personas sin hogar o afectadas por la exclusión en materia
de vivienda; víctimas de violencia de género; víctimas de discriminación por origen racial o étnico,
orientación sexual e identidad de género; solicitantes de asilo; personas con problemas de adicción;
personas reclusas y ex reclusas; perceptoras de rentas mínimas o salarios sociales; personas con
fracaso o abandono escolar;

- Otras personas en situación de vulnerabilidad acreditada por un informe de los Servicios
Sociales.


